
 
 
 

Expediente : PA 40/2018 

  
Denominación: 
 
 

ADQUISICIÓN DE EQUIPAMIENTO PARA EL BLOQUE 
QUIRÚRGICO EN EL HOSPITAL UNIVERSITARIO 
SEVERO OCHOA 

  
Tipo de procedimiento: Abierto 
 
En cumplimiento de la Resolución número 328/2018 del Tribunal Administrativo de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, en relación al recurso especial en materia 
de contratación número 308/2018 interpuesto contra la adjudicación del lote 3 del 
expediente arriba referenciado, se solicita que en el plazo de 3 días naturales contados desde 
el siguiente a la recepción de la notificación, aporten las siguientes empresesa la 
documentación necesaria para subsanación de lo indicado: 
 
GENERAL ELECTRIC HEALTHCARE ESPAÑA, S.A. 

- Acreditación del cumplimiento del requisito técnico “Mecanismo de impulsión de 
gases por medio de pistón o inyectores” del equipo ofertado al lote 3 del PA 
“Adquisición de equipamiento para el bloque quirúrgico en el Hospital Universitario 
Severo Ochoa” 
 

GETINGE GROUP SPAIN, S.L. 
- Traducción literal de la ficha técnica de la máquina de anestesia Flow-i del equipo 

ofertado al lote 3 del PA “Adquisición de equipamiento para el bloque quirúrgico en 
el Hospital Universitario Severo Ochoa” 

 
Los documentos que se requieren en este escrito deberá presentarlos electrónicamente. 

quienes figuren como interesados o representantes en procedimientos abiertos en la 
Comunidad de Madrid, pueden enviar comunicaciones o aportar nuevos documentos al 
correspondiente expediente accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web 
de la Comunidad de Madrid (https://gestionesytramites.madrid.org). También existe la 
posibilidad, en esa misma página, de utilizar un formulario genérico de solicitud para 
presentar documentos y comunicaciones dirigidos a cualquier órgano de la Comunidad de 
Madrid. 
Se advierte que la no subsanación dentro del plazo concedido será causa de inadmisión de la 
proposición 

 
Y para que conste se expide y firma en Leganés, a 22 de octubre de 2018, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la 
Comunidad de Madrid. 

 
LA JEFA DE SECCION DE CONTRATACIÓN DEL H.U. SEVERO OCHOA 

COMUNICACIÓN SUBSANACIONES DE DEFECTOS U 
OMISIONES. 
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Ref: 47/775847.9/18
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